
Expediente: 2042/22
Carátula: SEPIC NORMA VILMA C/ LEONCIO ARIZU S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IX
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LEONCIO ARIZU S A, -DEMANDADO
23202851169 - SEPIC, NORMA VILMA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IX

ACTUACIONES N°: 2042/22

*H103094769333*
H103094769333

JUICIO: SEPIC NORMA VILMA c/ LEONCIO ARIZU S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N°:
2042/22.

Nota Actuarial: En fecha 09/11/2023 informo a SS que se procedió a trasladar la documentación a la
Oficina de Digitalización del Poder Judicial donde se me informó que, conforme la estructura y los
fines de la mencionada orgnaización, únicamente pueden ser remitidos para su digitalización
expedientes físicos y no documentación original. Es todo cuanto puedo informar. Secretaria actuaria:
Dr. Marco Rossi

San Miguel de Tucumán, 14 de noviembre de 2023.

1. Téngase presente el informe actuarial que antecede y convalídese lo actuado.

2. En consecuencia, procédase a la devolución de la documentación original a la parte interesada
para que la incorpore digitalmente.MR.

Dr. Horacio Javier Rey

Juez

Juzgado del Trabajo

IX Nominación

Actuación firmada en fecha 14/11/2023

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

Certificado digital:
CN=ROSSI Marco, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20371918109

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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